
 

                           

 

 

 

   

 

 

ACTA DE PUBLICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

El día de hoy, 26 de agosto de 2020, en cumplimiento de la Resolución No. 182 

de 2017 expedida por la Contaduría General de la Nación, se procede a 

publicar en la página web www.culturantioquia.gov.co, los informes 

financieros y contables mensuales del Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia, conformados por: 

 

• Estado de Situación Financiera al 31 de julio de 2020 

• Estado de resultados por el periodo comprendido del 1° de enero al 31 

de julio de 2020 

• Notas a los informes financieros y contables mensuales 

 

 

JUAN PABLO CARVAJAL CHICA 
Profesional universitario - Contador 
 

 

http://www.culturantioquia.gov.co/
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Directora 
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NOTAS A LOS INFORMES FINANCIEROS Y CONTABLES MENSUALES 
 
MES DE JULIO DE 2020 

 
 
 
NOTA 1: 
 
En el mes de julio de 2020 se trasladó la suma de $3.749.212.800 de las cuentas del 
Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA a Bancolombia, como operador elegido 
para realizar los pagos a los beneficiarios de la convocatoria especial de apoyo para 
artistas, creadores y gestores culturales – Impuesto nacional al consumo de telefonía 
móvil, en cumplimiento del Decreto Legislativo No. 561 de 2020, “Por el cual se 
adoptan medidas transitorias en materia de cultura en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y ecológica”. 
 
 
NOTA 2: 
 
Al 31 de julio de 2020, el Departamento de Antioquia adeuda al Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia la suma de $2.442.309.327, por concepto de transferencias 
para financiar gastos de funcionamiento e inversión, de los meses de mayo, junio y 
julio de 2020. 
 
 
NOTA 3: 
 
En el presente mes, el municipio de Jardín canceló la suma de $116.863.838, por 
concepto de recursos no ejecutados del convenio 233-2017 “Dotación Teatro de 
Jardín”, valor que se encontraba pendiente de pago desde el año 2019. 
 
 
NOTA 4: 
 
Al 31 de julio de 2020 la cuenta de gastos diferidos por transferencias condicionadas 
presenta un saldo de $2.090.556.141, que corresponde a recursos entregados como 
aportes en convenios de cofinanciación entre los años 2017 y 2019, cuya ejecución no 
ha sido soportada por parte de los cofinanciados. De esta manera se registran en la 
cuenta 198604 – Transferencias condicionadas, hasta tanto no se reciban las 
evidencias de su ejecución, teniendo en cuenta que en doctrina emitida por la 
Contaduría General de la Nación se ha manifestado con respecto a estos recursos que 
“la entidad receptora adquiere el derecho a los mismos en el momento en que cumpla con 
algunos requisitos como es la obligación de invertirlos específicamente en determinado 



proyecto y de reintegrar los recursos que no sean ejecutados”. El detalle de estas 
transferencias condicionadas concierne a: 
 
 
Contrato Tercero Objeto Valor 

245-2017 MUNICIPIO DE MARINILLA 
Cofinanciar la construcción del teatro del 
municipio de Marinilla 

1,500,000,000 

077-2019 MUNICIPIO DE SANTA FE DE ANTIOQUIA 

Autorizar al Municipio de Santa Fe de 
Antioquia (Ant.) para ejecutar los recursos 
correspondientes al proyecto “Restauración 
De Las Cubiertas Y De Los Muros Exteriores 
Del Crucero Y De La Nave De Crucero De La 
Catedral Basílica De La Inmaculada 
Concepción 

191,428,299 

113-2019 MUNICIPIO DE BURITICÁ 

Cooperar para la realización del proyecto 
“Adecuación y Mantenimiento de la Casa de 
Cultura “Juan de Dios Higuita Lara” del 
Municipio de Buriticá - Antioquia, 
Occidente”. 

399,127,842 

  

TOTAL 2,090,556,141 

 

 
En el presente mes se legalizó los recursos entregados a través del convenio 234-2018 
al Municipio de Támesis, por valor de $1.250.000.000, según informe de auditoría de la 
vigencia 2019 realizada por la Contraloría General de Antioquia y que avala la correcta 
inversión de los recursos por parte del Municipio. 
 
 
NOTA 5: 
 
El plan de activos para beneficios a empleados son recursos entregados en 
administración a la administradora de pensiones y cesantías Colfondos, para cubrir el 
pasivo de cesantías retroactivas de 14 empleados con dicho régimen. 
 
Durante el presente mes se generó rendimientos financieros por valor de $8.853.764, 
hecho que representa una recuperación frente al comportamiento negativo 
presentado en los meses febrero y marzo, producto de la actual emergencia por el 
COVID-19. Los rendimientos acumulados en el año ascienden a ($6.656.314) 
 
También se registró retiros parciales de cesantías retroactivas por valor total de 
$4.785.928 
 
 
NOTA 6: 
 
En las cuentas por pagar por transferencias, se tiene pendiente de pago un valor total 
de $374.829.616, correspondiente a 6 obligaciones del año 2019, cuyo desembolso 
está sujeto a la autorización final por parte de los supervisores de los contratos, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 



Contrato Objeto Valor 

055-2019 

Apoyar la realización de la propuesta “FORTALECIMIENTO DEL VIII FESTIVAL 
COMUNITARIO DE LA COMPARSA Y LA CHIRIMÍA EN EL MARCO DE LAS 
FIESTAS TRADICIONALES DEL MUNICIPIO DE YALÌ”, seleccionada en el marco 
de la Convocatoria pública para apoyar proyectos c 9,000,000 

113-2019 

Cooperar para la realización del proyecto “Adecuación y Mantenimiento de la 
Casa de Cultura “Juan de Dios Higuita Lara” del Municipio de Buriticá - 
Antioquia, Occidente”. 239,476,695 

077-2019 

Autorizar al Municipio de Santa Fe de Antioquia (Ant.) para ejecutar los 
recursos correspondientes al proyecto “Restauración De Las Cubiertas Y De 
Los Muros Exteriores Del Crucero Y De La Nave De Crucero De La Catedral 
Basílica De La Inmaculada Concepción 104,152,621 

079-2019 

Apoyar la realización de la propuesta “SEXTO FESTIVAL DE LA CULTURA EN EL 
MARCO DE LAS FIESTAS TRADICIONALES DEL MUNICIPIO DE PUEBLORRICO”, 
seleccionada en el marco de la Convocatoria pública para apoyar proyectos 
culturales o artísticos organizados por A 8,990,100 

058-2019 

Apoyar la realización de la propuesta “XXIV FESTIVAL MUNICIPAL DE TEATRO 
JAIME ORTIZ BETANCUR DE CHIGORODÓ, Patrimonio cultural de Urabá", 
seleccionada en el marco de la Convocatoria pública para apoyar proyectos 
culturales o artísticos organizados por Al 13,210,200 

 
 
NOTA 7: 
 
En el mes de julio se realizó la devolución de los intereses generados por los recursos 
de impuesto nacional al consumo de telefonía móvil durante el periodo enero-junio de 
2020 al Departamento de Antioquia, por valor de $22.212.417, de conformidad con la 
normativa que regula el recurso. A su vez, el Departamento de Antioquia realizó la 
devolución al Tesoro Nacional. 
  
 
NOTA 8: 
 
En el presente mes se pagó la prima de servicios a los empleados por valor de 
$90.911.717, en cumplimiento del régimen salarial y prestacional que rige para la 
Entidad. 
 
 
NOTA 9: 
 
La cuenta de otros pasivos diferidos (ingresos por transferencias condicionadas) 
presenta un saldo a julio 31 de 2020 de $2.872.016.665, correspondiente a 
transferencias de Impuesto Nacional al Consumo de Telefonía Móvil, discriminados así:  
 
Vigencia 2019: $967.591.308 
Vigencia 2020: $1.904.425.357 
 
A medida que este fondo se ejecute (obligaciones efectivamente registradas), se 
amortiza contra la cuenta de ingreso por transferencias y el recurso no ejecutado al 31 
de diciembre del año siguiente a su recaudo, debe ser reintegrado a la nación a través 



del Departamento de Antioquia, de conformidad con la normativa que regula el 
recurso. 
 
Por medio del Decreto No. 561 del 15 de abril de 2020, el Gobierno Nacional autorizó 
transitoriamente la destinación de los recursos del Impuesto Nacional al Consumo de 
telefonía móvil de las vigencias 2019 y 2020 para la subsistencia de los artistas y 
gestores culturales que se encuentren en condición de vulnerabilidad y que deberán 
ser asignados bajo los lineamientos de la resolución No. 630 del 21 de abril de 2020, 
expedida por el Ministerio de Cultura. 
 
En este orden de ideas, el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia lanzó la 
“Convocatoria Especial de Apoyo para Artistas, Creadores y Gestores Culturales - 
Impuesto Nacional al Consumo”, a través de la resolución No. 108 del 23 de abril de 
2020, para dar cumplimiento las normas citadas. 
 
El valor total del giro que recibirá cada beneficiario es de $480.000 en un plazo 
máximo hasta el 31 de diciembre de 2020, mediante tres giros iguales de $160.000 
cada uno. 
 
Durante el mes de julio de 2020 el valor total girado a los beneficiarios fue de 
$1.107.680.000, valor que fue amortizado a su vez en el ingreso por transferencias por 
ejecución efectiva del recurso, disminuyendo el pasivo del ingreso diferido por 
transferencias condicionadas. 
 
 
NOTA 10: 
 
Durante el presente mes, se registró en la cuenta de ingreso por transferencia un total 
de $1.921.783.109, discriminados así: 
 

 $814.103.109 provenientes del Departamento de Antioquia, para financiar gastos 
de funcionamiento e inversión, de conformidad con los recursos asignados para la 
vigencia.  
 

 $1.107.680.000 correspondientes a la amortización de los ingresos diferidos por 
transferencias condicionadas del impuesto nacional al consumo de telefonía 
móvil, resultado de la ejecución efectiva del recurso durante el mes de julio de 
2020 

 
 
NOTA 11: 
 
Se legalizó en el gasto por transferencias, los recursos entregados a través del 
convenio 234-2018 al Municipio de Támesis, por valor de $1.250.000.000, según 
informe de auditoría de la vigencia 2019 realizada por la Contraloría General de 
Antioquia y que avala la correcta inversión de los recursos por parte del Municipio 
 



 
NOTA 12: 
 
En el mes de julio se registró en el gasto por subvenciones un valor total de 
$1.191.239.995, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 8 estímulos otorgados a los ganadores de la convocatoria especial de estímulos 

“UNIDOS POR LA VIDA”, realizada con el objetivo de reconocer las expresiones 
artísticas, culturales y patrimoniales, priorizando los procesos de creación, 
formación y circulación que puedan generarse en las actuales condiciones de 
aislamiento y que puedan ser publicadas a través de plataformas virtuales, redes 
sociales y medios comunitarios, por valor total de $30.400.000 
 

 Transferencia de recursos de la vigencia 2020 a la Academia Antioqueña de Historia 
por valor de $53.159.995 (Primer desembolso de cuatro), en cumplimiento de la 
ordenanza 27 de 2011 y la Resolución 133 de 06 de julio de 2020 del instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia. 

 
 Desembolso de recursos a los beneficiarios de la “Convocatoria Especial de Apoyo 

para Artistas, Creadores y Gestores Culturales - Impuesto Nacional al Consumo”, 
en cumplimiento del Decreto Legislativo No. 561 del 15 de abril de 2020 y de la 
Resolución No. 630 del 21 de abril de 2020, expedida por el Ministerio de Cultura, 
por valor total de $1.107.680.000 
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